
 

  
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

 – SECCIÓN CUARTA-  
  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2018 00384 00  

DEMANDANTE:  ANA AURORA GUTIÉRREZ DE QUEVEDO  

DEMANDADO:  UGPP 

   
  

AUTO CONCEDE APELACIÓN  
CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

  
A la luz de lo prescrito en los artículos 192, 243 y 247 del CPACA, encuentra el Despacho 
que la parte demandada interpuso y sustentó recurso de apelación contra la 
sentencia dentro de la oportunidad correspondiente, pues la notificación electrónica de la 

providencia se remitió el 03 de mayo de 20211, entendiéndose surtida transcurridos dos días 
hábiles siguientes, esto es el miércoles 05 de mayo de 2021, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, dando 
como plazo para presentar el recurso hasta el 20 de mayo de 2021 y esto ocurrió el 18 
de mayo de 20212.  
   
En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  
  

RESUELVE,  

  
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y sustentado por el recurrente en 
contra de la sentencia de primera instancia.  
   
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la referencia al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZ  
  
  
  

  
  
 

 
1 Ver documento “2021-05-03 NotificaSentenciaPrimeraInstancia” 
2 Ver documenta “ApelaciónSentenciaCorreo” 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/EWDXo9lflnBBl98DPOUYlhUBxBWR-qCntFPH_beTaf4Z8g?e=PTkXIG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/EYqjlGy81oxArzanEUOcom4BFNEj2pMDdK3eX1ZdfrZ4Ow?e=OH3zjN
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